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MUNICIPIODE
locor¡TLÁH

AYuntamiento I Jocotit[án
CbnstitucionaL | ?oró"2or8

CÉouurr DE INFORMACIÓN DE rRÁMFrS
y sERvrcros DEL MUNrcrPro DE rocorlruÁN

Cualquier ps.soña fisica o moral e institución pública deberá ingresar solicirud de Licencia de Demolición, donde especifique el dpo y tamaño de la obra a

demol* anexando los requisitos correspondientes.

Anículos 8, ll5, fracción V, inciso f de la Constitución Política de los Estados Unidos l'fe¡<icanos, Libro Quinto y ru
Rqlarnento, anículos 18.21 fraccions l, ll, lll inciso C), 18.59, 18,60 del Código Administraüvo dd Estado de Héxico, artículo
135 del Codigo de Procedimientos Administrativos del Esado de México, artículos I43, l,l4 fracción ll inciso B) del CodSo
Financiero del Estado de Héxico, Plañ Municipal de Desarrollo Urbano de Jocotitlán, artículos 22 fracciones lX y )OO(1, 249,
250 fracción ll y 284 dd Bando de Policía y Gobierno del Municipio dejocotitlán.

Cualquier persona física o moral e institucions públicas que pretendan demoler constrüccions
ubicadas en predios de su propiedad dentro del territorio municipal.

PERSONAS FISICAS

Artículos 18.21 fracciones I, ll, lll inciso C) del Código
Administrativo del Estado de México y artículo I35 del
Codigo de Procedimientos Admini¡tr¿tivos del Esado de
México.

1.- Solicitud de Ucencia para Dgnolición.

2.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde
se pretenda construir,

3.- Recibo de pago del impusto predial vigente

4.- Recibo de pago dd servicio de agua potable.

5.- Copia de identificación del solicitante.

6,- Programa de §ecución.

7.- En su caso Consancia del lnstituto Nacional de
Antropologí.r e Historia [NAH), con el plano autor¡zado.

8.- En construcciones menores a 60 metros cuadradosl

Plano arquitectonico

9.- En construcciones mayores a 60 mefos cuadrados:

Plano arquitectónico, firmado por perito de obr¿ en
constn¡ccién ane¡<ando copia de su re$stro vigente.

10.- Fotografas de le construcción a demoler.

ORIGINAL

I

I

coPrA(s)

I

I

Artículos 18.21 foacciones l, lll inciso C) del Codieo
Administr¿tivo dd Estado de Mé¡<ico y anículo 135 del
Codigs de Procedimientos Administrativos del Esado de
lvláxico.

l.- Solicitud de Licencia para Danolición"

2.- Documsto que rcredite la propiedad del inmueble donde
se pret€rda consruir.

3.- Recibo de pago dd impuesto predial vigente
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5.- Copia de identiñcaciori dd sol¡citaffe-

6.- Prognma de efixución:

7.- §n eu caso Consancia del lnstituto Nadonal de
Antro§ogh e Hiseria {ll.lAH), con d f,ano autori¡ado.

8,- En construcciones menores a 60 metros cuadrados:

Phno arquitectonico

9.. En corstrucciories rmyorcB á 60 mctros cr¡adrados:

Hano arquitectónico, frnmdo por paito de obra en
constrl¡cción aneoctrido copia de su rq¡$ro ü$ote.

10.- Fotografx de la con¡urekin a dernolsr.

I l.- Documento gue acrdire la perEmal¡dad dd solicitante.

I

I

I

3
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IN§TITUCrOlrES

l.- Solidtrrd de Ucenda par¡ Deñrdición.

1- Docut¡er¡to qua acredite h propiedad dd inmueble donde
se pret$de construir.

3.- Recibo de pago dd impu€§to Frdhl yig$te.

4.' Recibo de pago dd servicio de agua potabh.

5.. Coph de ldent¡ficac¡ár del sólicitanrc.

6.- Programa de eiearclón,

7.- En su caso Coilstancie del lnstiuJto Nedonal de
Antropologfa e Historia (INAH), oon el phno autorizado.

8,- En constn¡cciones menqes a 60 rnetrq o¡adradoe:

Plaao arquitecnónico

9.- En constn¡ccisris m¿yores a 60 meo.os cr,ndrados:

Plano arquitectonico, firm¿do por perito de obra en
constnrcción anerqrdo cgp¡¡ de su registro v§ente.

10.- Foto6ra&s de la consruccÉn a denols.

f l.- Documento qr¡e aeedite h persoral¡d¡d del soficiante.

ORIGI}.IAL

I

I

COPI¡d(s)

I

I

Anícr¡loo l&21 fiacc¡onea I, lll inciso q del Cód¡ga
Admirristrativo dd Esudo de l.léxico y aníedo 13§ dd
Codhe de Pt ocedlmientps Admini¡aaüvos del Estrdo de
I"ÉDdco.

oTno§

4 Dirs ldb¡l€s d€§pués de preanur le

documentadón complena y mrr*ta.

Por cad¡ l$ rne*ros cüadrados e &noler o firircclqt eorno Io establece d Artía¡lo l,l4 fracclón ll, inciso 8) d€l CrSdigo
Financiqo d Estadode México.

EN TINEA (PO'RTAL DE PAGO§)

Err las Oücines de fa Tegorería l"luniclpál dd Ayuntantt€nr deJocou'tlán

NoAplia

Que no porgr en rlesgo laa con¡trueiones colinda¡rteq crrnple con los rquisitos esablecido¡ y que efetúe el pqo
corr€§pondiente

Plaza Constituyentes No1
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Ayuntamiento de Jocotitlán.

lngeniero Edith Camadro Mlchis.

NO. INT. Y EXT.:

De 9:00 a l7O0 Hrs. de Lunes a Mernes,

t229570 (0r 7r2) 123 1669

OTRAS OFICINAS QUE PRE§TAN EL SERY|CIO

No Aplica

No Aplica

NO. INT. Y EXT.:

No Aplha

¿Por gué se requi€re de un Programa de Demoliciónl

Para verificar sino pres€ntan daños los ínmuebles coliñdanrcs.

TRAHITES O SERYICIOS RELACIONADOS

de lmpuesto predial, traslado de dominio, pago por

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

2é /ENERO/20t7
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